
La DIAN modificaría los criterios de calificación de los Grandes Contribuyentes  
La DIAN ha dado a conocer el proyecto de resolución por medio de la cual se modificaría la reglamentación
de los requisitos, causales y procedimiento para otorgar o retirar la calificación como Gran Contribuyente.
Según el texto divulgado, los cambios se proponen para ampliar el control de actividades económicas y del
impacto en el recaudo y mejorar la eficiencia de la Administración Tributaria de forma estratégica, con un
enfoque de control integral y permanente. >Leer más

Este sería el procedimiento general para la presentación de declaraciones sin valor a
pagar ante autoridades territoriales
Según lo indicado por la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda, en materia de declaraciones
sin valor a pagar ante autoridades territoriales, el contribuyente podría presentar la declaración sin pago ante
una entidad bancaria dentro del plazo señalado para pagar, y remitiendo la constancia dentro del plazo fijado
en el respectivo calendario tributario. Esto, siempre que no haya procedimientos propios de cada entidad
territorial para este tipo de declaraciones. >Leer más

¿A partir de qué momento asumen obligaciones de declaración y pago del impuesto
sobre la renta los contribuyentes por PES que se inscriban en el RUT?
Todo contribuyente por Presencia Económica Significativa -PES-, está obligado a declarar los ingresos
obtenidos en dicha calidad desde el 1 de enero del año gravable en que efectuó el registro como declarante
del impuesto sobre la renta en el RUT, de acuerdo con lo indicado por la DIAN. Por su parte, tales
contribuyentes están obligados a realizar los pagos bimestrales indicados en el artículo 1.2.1.28.4.5. del DUR
1625 de 2016 solamente desde la inscripción en el RUT. >Leer más

¿Cuál es el plazo para solicitar la devolución de saldos a favor pago
en exceso o de lo no debido en materia tributaria?

El plazo para la solicitud del pago en exceso o de lo no debido corresponde a cinco años,
según lo establecido para la prescripción ejecutiva en el artículo 2536 del Código Civil,
conforme a las consideraciones del Consejo de Estado. Esto, indicando que el plazo para
solicitar tal devolución en exceso inicia desde la fecha en que se realizó el pago indebido, si
bien en los casos en que éste consta en un título no ejecutoriado el término solo podrá
transcurrir a partir de la ejecutoria.  >Leer más

Por este motivo, el traslado de cotizaciones voluntarias por cambio de régimen
pensional se consideraría sujeto a retención en la fuente
Según lo expresado por la DIAN, el traslado de cotizaciones voluntarias realizadas a un fondo de pensiones
voluntarias por cambio del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen solidario de prima media
con prestación definida, se considera un retiro para fines diferentes de obtener una mayor pensión o un retiro
anticipado. Por ello, dicho traslado está sujeto a retención en la fuente por no cumplir los requisitos del
artículo 55 del Estatuto Tributario. >Leer más

Este es el texto del proyecto de ley de devolución automática de saldos que ha sido
aprobado en plenaria del Senado
El Congreso de la República ha divulgado el texto aprobado en segundo debate del proyecto de ley por
medio del cual se simplificaría el trámite de la devolución de saldos a favor originados en los impuestos sobre
la renta y complementarios. Según la propuesta, tal devolución se realizaría sin necesidad de solicitud del
contribuyente y se incluirían las personas asalariadas o que devenguen honorarios como beneficiarios de la
devolución automática.  >Leer más

Se incorpora la NIIF 17 a las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de
Aseguramiento de la Información

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ha publicado el decreto por el cual se adiciona la Norma de
Información Financiera NIIF 17, Contratos de Seguro, al Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015. Entre
otros aspectos, se prevé que los contribuyentes que tengan rentas por seguros generales determinarán la
renta bruta conforme a las normas especiales del Estatuto Tributario, cuando en aplicación de la NIIF 17,
estas generen un reconocimiento de los ingresos, costos, deducciones, activos y pasivos diferentes a las
normas tributarias. >Leer más

¿Un usuario industrial de zona franca puede aplicar la tarifa del 20% al obtener rentas
por actividades diferentes a aquellas para las cuales fue autorizado o calificado
De acuerdo con lo precisado por la DIAN, en el evento en que un contribuyente autorizado o calificado como
usuario industrial de zona franca desarrolle actividades adicionales o distintas de aquellas para las cuales fue
calificado o autorizado, deberá aplicar respecto de todas las rentas la tarifa general del impuesto. Esto, pues
para usuarios de zona franca el beneficio de la tarifa diferenciada está condicionado al cumplimiento del
principio de exclusividad. >Leer más

COP16: secretario general de la ONU pide movilizar financiación pública y privada para
proteger la biodiversidad

·       El titular de la ONU urge a las delegaciones presentes en la cumbre de biodiversidad a que alineen las

acciones nacionales con todos los objetivos del Marco Global Kunming-Montreal. El secretario general de la

ONU instó a las delegaciones de unos 190 países presentes en Cali a “hacer las paces con la naturaleza” y

poner en marcha un plan para detener la pérdida de hábitats, salvar las especies en peligro y preservar los

valiosos ecosistemas de nuestro planeta. Guterres dijo que las delegaciones deben abandonar Cali con

inversiones significativas en el Marco Global, sus fondos relacionados y compromisos para movilizar otras

fuentes de financiación pública y privada para cumplir sus objetivos en su totalidad.

·       Muhamad, que es ministra de Medio Ambiente de Colombia, subrayó que la conservación de la
biodiversidad está profundamente vinculada a la acción por el clima, y que el uso extractivo de los recursos
naturales es responsable del 50% de las emisiones de gases de efecto invernadero en la actualidad, pero, al
mismo tiempo, también está causando el 90% de la pérdida de biodiversidad.“Restaurar con fuerza los
ecosistemas y la naturaleza puede contribuir en casi un 40% a la solución de estabilizar el clima y el ciclo del
carbono”, subrayó.
·       Durante su discurso de apertura, el presidente de Colombia aseguró que es fundamental cambiar deuda
por acción climática. "Si los fondos de capital y los fondos de pensiones de los países vivos cimentan su
rentabilidad en las economías de los países pobres, dejarán a la humanidad sin los instrumentos para
superar la crisis climática”, dijo Gustavo Petro.

>Leer más

La naturaleza se está perdiendo, con graves consecuencias para la humanidad
La biodiversidad sustenta la vida humana y, en consecuencia, nuestras sociedades. Sin embargo, todos los
indicadores del estado de la naturaleza a escala mundial muestran un declive. En los últimos 50 años (1970-
2020), el tamaño medio de las poblaciones de fauna silvestre analizadas se ha reducido en un 73 %, según
las mediciones del Índice Planeta Vivo (IPV). >Leer más

La Alianza Escucha la Amazonía (ELA) entrega el “Decálogo de paz con la naturaleza
para la Amazonía” con una serie de recomendaciones que deben ser discutidas en la
COP16 de Cali.
La protección y el cuidado de la Amazonía deben estar en el centro de las negociaciones que sostendrán los
líderes mundiales en la COP16, que se realizará en Cali, entre el 20 de octubre y el 1 de noviembre de 2024.
Este es el llamado que hace la Alianza Escucha la Amazonía (ELA)*, conformada por ocho organizaciones de
la sociedad civil de Colombia, entre estas WWF, y que presenta hoy el “Decálogo de paz con la naturaleza

para la Amazonía”. >Leer más

¿Qué facultades tiene el apoderado en Colombia de la ESAL extranjera que ha sido
liquidada en su país de origen?
En el evento en que sea liquidada en el país de origen una organización sin ánimo de lucro -ESAL-extranjera
constituida en el extranjero y registrada en Colombia, ésta debe liquidar sus operaciones en el territorio
nacional y cancelar la matrícula mercantil, conforme a lo manifestado por la Superintendencia de Sociedades.
De allí que, legalmente, el apoderado de la ESAL no pueda seguir ejecutando actos ni obligarse como
representante de aquella entidad ya liquidada.  >Leer más

Se anuncia convocatoria para el reconocimiento a empresas que paguen a tiempo las
facturas de sus proveedores
Mediante comunicado, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ha divulgado algunas de las
condiciones exigidas a las empresas que deseen obtener el Sello Plazos Justos Empresa que Paga a
Tiempo. Dicho sello sería un reconocimiento para las empresas que, conforme al artículo 8 de Ley 2024 de
2020, atiendan el pago de sus facturas a proveedores en plazos de no más de cuarenta y cinco (45) días
calendario, apoyando a las micro, pequeñas y medianas empresas. >Leer más

¿A quién corresponde la responsabilidad de riesgos pensionales en los eventos en que
el servicio haya sido prestado en lugares sin cobertura del ISS?
Según lo precisado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en aquellos casos en
que no se asumieron los riesgos de vejez, invalidez y muerte por falta de cobertura del Instituto de Seguros
Sociales ISS en el lugar en el que se prestó el servicio, la responsabilidad de los riesgos pensionales recaía
en los empleadores. Esto, pues tales empleadores debían realizar las provisiones necesarias conforme a los
artículos 259 y 260 del Código Sustantivo del Trabajo.  >Leer más
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